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Aï tu ule 1,0 Las leyes abligerán ea te Peaininlk, leles 
«piètres y Oenu-ies, i las veinte dies d« su promnlgeción, 

su «Uu >0 se dispusiese otra cose. Se esneude hsebu le 
P¡cmulgaoiú]i el die eu que termine le Ínsaroión de le Isy 
M le i5aee¿a tteiid.

Art. a.” Le igaoreuaie de les leyes, ne excuse de su 
•Emt^limiente.
ei"^'^'** ^** leyes no tendrán efeoto ratroaotlTo, si Bo 

pusieren la contrario. (Códijs eittl eiyenís)
Kl Seal decreto de 4 de (Enero de 1888 y la Reel orden 

• * 4 de ágosto de 1691, disponen no se otorgue por las oor- 
Peracionee pruvincieles ni municipales ningún doenmento 
4' íscritara sin que los rematan tes. prese oten los recibos 
4* bfiber satisfecho los derechos de ineerajAn de loi anun- 
•1-8 de subastas en la (fucsia ds áfadrid y Boi.»ti« Onou t
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NOTA IMPOKTANTE.—lamediataments que los Srss. Aleatdas 
y Seo«UrÍos reoiban este "'BOLETIN, dispondrin qas as fija 

un ei ampiar en si sitia de cost umbra, douas permane ner i 
KwitA *1 rsolbo del afimero siguiente

Las Layus, ór ci on as y annneios que se manden publicar 
en tos SolttinM Ofidaiet se han de remitir al Jefe politico 
respeotivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854).
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reapensabitidad, de conservar los números de este Rolefis, 
coleccionados para su enenadernación, qne deberá vetifi- 
caree al final de cada alio.

Adtbstiscu. Conforme oon la condición 4." ¿sí plie
go qne ha servido de base para Ia subaata, no se isBartará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que ah-Oeo los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raaón de 25 céntimos por linea A 
parte de ella, y la venía de nómeroe sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

hesiOeiiEia iei Consejo b “

(Íítífoía de 24 • Diciembre 1

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Q j y Augusta Real 
líUnilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

lea, y en la analogía que existía entre, 
aquellas Corporaciones y los Colegios 
gremiales en cuanto al oso del timbre 
móvil en loa reoiboa y libros de actas:

Considerando que, aun ooando es in 
dudable que el artíoulo 199 de la vigen
te ley del Timbre, ai derogar toda la 
legislación anterior derogó asimismo

MINISTERIO DE HACIENDA

UBAL ORDEN

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Cámara de Comercio de 
Barcelona en solíoitnd de que se re* 
produzcan jae ReaHes órdenes de 21 de 
Marzo y 30 da Abril de 1888, relativas 
^ lee exenciones de la ley del Timbre 
900 Be concedieron à las Corporaciones 
^® sa otase;

Resaltando que por la primera de os- 
^®fi dos disposiciones quedaron autori
zadas las Cámaras de Comercio para 
bsar papel simple, con sólo el mem* 
^tete de la Corporación, tanto en los 
informes que tes pidieran los Centros 
®fioialo8 como en todas les comunioa- 
niones oon los miemos, estebleoiéndose 
además qne emplearan el timbre móvil 
^0 10 céntimos en loa recibos da ono-

las referidas Reales órdenes, porque 
ningona razón habría pata suponer ex- 
cepoión en este ponto, es inoneationa- 
ble qne exieten hoy los mismos moti
vos que en 1388 para las exenoiones 
pretendidas, pneato que no han cam
biado ni la oonstituoión, ni las funcio
nes de las Cámaras de Comercio, ni hay 
tampoco en la ley del Timbre disposl- 
oión alguna qne contradiga abierta
mente la concesión de talos beneficios:

Considerando, no obstante, qne al 
objeto de las citadas Reales Órdenes 
fné limitar la exención á las relaciones 
que las Camaras tienen con el Gobier- 1 
no corno Corporaoiones ofioieles; y ,

informes ó en oonteetaoión á oonsaltaa 
quo se les hagan, dirijan á los meooio 
ca 'os Centros,

2.** Que es todos los demás oasos 
en que diahas Corporaoionra intervea- 
gan, ya gestionando intereses genera
les de las clases que representen, ó 
aondiendo por propio y particular in
terés, bien lo hagan por medio de scli- 
oitaJes ó en forms de ofioios ó coma- 
nioaoiones, deberán rmplear el timbre 
de nna peseta, otase 12.', oon arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
art. 27 de la vigente ley.

3.° Qc» en loa recibos que expidan, 
y en los nombramientos de onalqaier 

; cargo qne hagan, usarán el timbre mó- 
, vil de 10 céntimos de peseta, prescrito 

por los números 4.° y 6.* del art. 179

per Io tarto, espero que en el término 
de ocho días oumplen el expresado ser
vicio pues do lo contrario me veré ea 
el caso de imponertee el máximum de 
Ia multa que determina el artíoulo b.’ 
de le Real orden de 19 de Diciembre 
de 1867, oen la coal quedan desde lue
go conminados,

Al propio tiempo recomiendo á to
dos los demás no dejen de cumplir este 
importante seivicio en los primeree 
cinco días del mes siguiente á qne oo- 
rrespoodan los miamos, según deter-

■ mine la Real orden da 8 de Catabre
de 1890, reiterada en igual fecha y me» 
del ahe 91.

Córdoba 22 de Diciembre de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dleffebruno.

' t

Considerando, por lo que se refiere á 
los libros de aotae de las mencionadas 
Sociedades, que la Real orden de 21 
de Marzo de 1888, en cnanto exigía el 
timbre da 10 céntimos en aquellos do- 
oumentos, fuá modifioada por otra de 
31 de Diciembre de 1892, qne exigió 
el reintegro de los mismos á razón de 
bÓ céntimos por folio, precepto que pa
só al art. 171 de la vigente ley, según 
el ocal se pondrá timbre de una peseta 
en los libros de actas de les Cámaras 
de Comercio, debiéndose verificar este

4.” Que sus libros de actas se rein- . 
tegrarán oonforme á lo dispaeeto en el 
art. 171 de la misma ley y 63 de an re. 
gíamento.

Do Real orden lo digo á V. I. para . 
su conocimiento y efectua conai guíen- j 
tes. Dios guarde á V. X. muchas ahes. 
Madrid 28 de Noviembre de 1898.—- 
Lepen Puigcerver.

Señor Interventor del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos.

i

reintegro en la forma ostableoida en el
««, libro de sotas y nombramientos de ‘ artíoulo 63 del reglamenro: 
cualquiera de ene cargos, ÿ que en to- ^
^oa los demás ospos se atQvierBa psra
®I Uso del timbre á los preceptos de la
Íey: :

Goosiderando que la Real orden de =• 
de Marzo de 1888, reproducida en 

®lrs del Ministerio de Fomento da 30 f

8. AI, el fisi (Q- D. G.), y en en nom. 
bre la Eeinà Begeoie del Reino, de 
ooDÎormidad 000 lo propnesto por la

®® Abril signiente, se fundo en la ne- 
068iil,*(l de evitar el tributo del timbre

'ás Gámarss están obligadas à producír 

^^querimlento de los Centros oficia-

Í 
j
1

4

GOBIERNO
DI La

PROVLNCIA DE

Cireuiar núm.

CIVIL

Relación gue se cita
Año de 1698

Montarqae, de Julio à Octobre, ami 
boa inclnsîve.

Villanoevs del Rey, îdanï idem.
Conquista, idem idem.
Priego, id etc idem.
Palenciana, idem idem. - 
Pnente Genii, Julio.
Granjuela, Julio y Agosto.
Pedro Abad, Agosto à Octobre. 
Doha Mencía, idem idem, 
Villaviciosa, idem idem. 
Ahora, idem idem.
Santaella, idem idem. 
Pnente Obsjtina, Agosto.

CÓRDOBA 1 Gahete de las Torres, Septiembre y 
! Octubre.

3290

ESTADÍSTICA SAÍTITABIA 
Apesar de las infinitas oiroalarea pu-

Sacoión de Hacienda y Ultramar del 1 bMû*â*8 por este Gobierno, recomen- 
Oonésjo' de Estatuó, so ha servido dis- f dando á los Behoree AlpuIJoe de la pro- 
poner: * vinoia el exacto cumplimiento del set*

1.’ Qué Tas Carnatas oficiales de | vicio demográfico sanitario^ y por tan- 
, to la ramiaión de loa. estados modelosComercio empleen papsl sîmple, con 

solo et membrete de la Oor^o'raolón, en 
los informes que emitan á requerí míen-

■ to dé - los Centróa ófluiales y éh Ias co- 
^ manioeoiones que, con motivo de tales

^ númeroa jj^ h,at^ dsjadp dp huoer^lQ Jos 
' de los pueblos qne se expresan en la 
i adjonta relación, correspondientes á 
; los meses qne en la misma se indican;

Nueve Carteya, idem idem 
Hinojesa, idem idem. 
Quad alu ásar, idem idem. 
Pozoblaaoo, idem idem, 
Valenzuela, Octubre.

a ■ Belmez, idem.
J Villaralto, idem.
J Villa del Rio, idem.

G^nijo, idem, 
BMamejí, idem. 
Fuente Tójar, idem.
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2 SOIeB-Hlî VFIGIAL DK X^A EKOVTWOlA. M« OOKBOBA

Circular núm SSiO
Publicada en el Boletín Opiciai, de 

la provincia, correspondiente al día 23 
de Noviembre último, la lleta de todos 
los señores Medicos de la misma oon 
derecho 4 ser elegidos para cargos de 
la Junta directiva del Colegio de Mé
dicos de esta provincia, y traeaurrido 
el mes de fecha que señala la 3,* dis
posición transitoria de los Estatutos 
aprobados por B. D. de 12 de Abril de 
este año, para haoer por los interesa
dos reolamaoionee sobre dichas listas, 
no hay que hacer en ellas otra oorreo- 
oión que la adición del nombre de don 
Joaquín Navarro, Médico en ejeroioio 
en esta capital que tiene derecho 4 ser 
incluido-entre los que pueden ser ele
gidos para Presidente y todos los de
más cargos de dicha Junta, por coya
razón las expresadas listas, con la adi- j 
oión de que queda hecho mérito, serán 1 
Ias que tengan carácter para loa efec- ? 
tos de le elección de un Presidente, í 
oinoo Vocales, un Tesorero y un Se-;^ 
cretnrio, que son loe miembtoa que ;
han de constitair en esta provincia la 
medoionado Jonte directiva, con erre- 
glo al art. 39 de tos citados Estatutos; 
debiendo verificares la elección con 
arreglo'.Ada 3,* disposición transitoria 
de los mismos, y por acnerdo de la 
Jairta organizadora de éste Colegio, 
en los dias 2, 3, 4 y 6 de .Enero pró
ximo, do nna á oinoo dé la tarde, en 
el -local del Colegio Farma eón tioo, sito
en la oalle dé Letrados, nóm, 26,- pria- -
cipal.

D.Lo que se hace públioo por medio de - 
este periódico oficial á fin de que los 
Beflores Alcaides hagan eaber á los Mé- j 
di eos que figuran en la expresada reía- j
oión, concurran á esta oapital en los 
días y boros eeBalados, 4 fin dé proca- 
der A la elección de la Junte.

Córdoba 24 do Diciembre de 1898. 
El Gobernador. 

Antonio Dieffebruno.

>

JUNTA PROVINltAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE CÓRDOBA

Circular núm. 323S
Reeon»liíución bienal de 1898 d 1900,

Sesión pública extraordinaria 
en 2.* citación da 21 de Diciembre 1898.

En la ciudad de Córdoba 4 veinte y 
nno de Diciembre de mil cohooientoa 
noventa y ooho, convocados previa- 
manta an segunda citación y eón ex
presión de causa cuantos sefiors» con 
derecho 4 constituir esta Junta pro-

Í

vinoiai en el presents bienio re. id en Emente involcnUrio m habla inololdo A 
ea la oapital y figaran en la lista de ' don Joaqotn Garola Valdsoasas, en et
•Iios publicada por la Saoretaría d* la 
Exorna. Dlputsción provincial so el 
número dosoientos ochenta del Boix- 
TiN OvioiAL de la provinoie, oorragpen..! 
diente al jueves veinte y cuatro de No.-J 
viembre último, 4 intento de reoonstí -. ! 
tuir la expresada Junta, cuyo acto no ! 
pudo tener efecto en el día de ayer por | 
falta de asistencia de gofloiente número * 
de señores Vocales, se reunieron en el J 
calón alto de .etione. d* menpionada !

Exoms. Üipntaoióa provinoial, los se
ñores don Juan Cabrera y Valero, don 
Vicente de Hombre y Sangaet, dos 
Diego Soldevilla y Vázquez, don Ma
nuel Marín ó Bigueras, corno Vocales 
natos y electos de repetida Jonta, más 
el Exorno. Sr. D, Bafael de Florea y 
Bodrígaez, como sapiente de la misma.

■ Siendo las dos de la tarde y visto 
t qne por tratarse de segunda citación y 
■ de conformidad oon Io prevenido en el 
' párrafo cuarto del articulo diez de la 

Lay «lectora],con el número de los pre 
citados señores ae podía deliberar y to
rnar aooerdo, el señor don Joan Ca
brera y Valero, Presidente de le repe
tida Exorna.Dípataoión provincial,ocu
pó la de esta Junto, y dédarando auto 
seguido abierta la sesión públioo extra 
ordinaria de este día, después de expo
ner el objeto do la mi»ma, que no era 
otro, dijo, que el de reoonstituir legal 
mente 1* Junta provincial del Censo 
electoral de esta de Córdoba, conforme 
à las disposiciones de la dicha Ley y 
à Jas circuladas par la Jouta Central 
de ooho de Agosto de mil ochocientos 
noventa y diaz y seis de F brero de 
mil ochocientos noventa y sais, dispu
so que por mí el Secretario ae diese 
leótora, como asi lo efsctoé, de los pre» 
ce píos legales y disposioiones de la Su
perioridad que la complementan, así 
ooino de la lista provisionalmente rec
tificada por esta misma Secretaria, que 
Be poblioó en el precitado número del 
referido Boletín OvloiAl de E* provin
cia, con los nombres de cuantos seño
res ex-Presidéntes y ex-Vicepresiden
tes de la Diputación provincial tenían 
preferente derecho, con los cuatro se
ñorea Diputados en ejeroioio que se eli
gieron por la misma en, sesión de diez

! y siete dal pasad* mes de Noviembre,

à oonsbitnir durante el presente bienio 
la repetida Junta proeinoiai, onyos sa
piente» W «bmpleteraa non lus demis 
se Bore» ex Vioeprendentery Dipata- 
dos- provinoiaieB en ejeroioio, según el 
orden establecido en preoitadas dispo- 
sioiones y sobre todo en la regla cota 
va de la oiroatar de ooho de Agosto de 
mil ochocientos noventa. Tormínada 
coya lectora y ezpneato por la Secre
taría gne dorante el periodo de ezpo- 
síoión por gninoe días de la manoiona 
da lista no se hablan presentado recia- 
maoiones de ningana clase contra en 
contenido, no obstante lo gne debía 
manifestar que por omisión involaata- 
ria habla dejado sin consignar qoa la 
primera elección para Yiaepresidente 
de don Rafael Serrano Lora, habla te
nido efecto en sesión de siete de Ene
ro de mil ochooientoa noventa y nno, 
asi como qne también y por error ignal-

logar dácimopoarto de lo» .nplenta., 
caando por la fecha de en primera else 
ción en mil ochooientoa novante la oo- 
rreepondía el aoveno, ó sea el inme
diato posterior el da D, Agoatío Agui
lar Tablada y Vidal; tras da enyaa ma- 
nifestaoionea, el Bailor Preaid anta ex- 
poso Ia oonvenienoia de la reotificaoiÓn 
de dichos defectos, en lo qne conviaia- 
roa por unanimidad los aafloraa Voca
les, 4 qoisnas por la misma Presiden-

cia se les invitó reiteradamente para 
que, no obstante haber espirado al pla
zo legal de las reolamaoionee, expusie— ; 
ran, sin embargo, las qne por an tras- < 
oendenoia ó valor en derecho pedieran i 
afectar 4 la oonatitnoión legal de la 4
Junta, sin que por ninguno de dicho, 
señores se hicieran observaciones ni 
protestas do ninguna otase; en cuya vir
tud el repetidlsimo señor Presidente 
declaró legal y definitivamente consti
tuida esta Junta provincial del Censo 
electoral de Córdoba durante el pre
sente bienio en la forma que 4 oonti- 
noaoión es expresa:

Pregidente. Por la Subsecretaría del Ministerio
El de la Exorna. Diputación provin- 1 ^« Hacienda se ha oemuníosdo 4 esta . 

nial. D. Juan Cabrera y Valero. i ^«Íeg-ojón, oon fecha 18 dal actual, la
S Bea! orden siguiente: 

Tocaleg.

Exorno. Sr. D. José Eustasio Alcalá Za 
mora

Exorno. Sr. Marqués de Santa Boas 
D, Vicente d. Hombre y Sauquet 

„ Bamón Porras Ayllón 
„ Jaime Aparicio y Marín 

Exorno. Sr. Conde de Hast 
D. Antonio Quintana y Alcalá 

„ Luis Gamero y Cívico 
Sr. Marqués de las Escalonias 
D. Juan Velasco y Vergel 

„ Manuel Marín 4 Higueras 
, Diég'o aoÍdeviUa y Vázquez
0

n

Antonio Piueda de las Infantas 
Caatillejos

José Coctrérae y Carmona

Suplentea.

Fernando Ltoalle y Cantero 
Bafael Serrano Lora 
Ali01180 Oirdenas Morillo

Exorno. Sr. D. Ksfael de Fiore, y Bo- I ‘®"'^*‘*®« econóoíoa. de Us proriDoi»#

driguez
D. Carlos Carbonell Morand 

»

n

»
n

n 

n 

n 

p 

n 

W 

n

»

n

Juan de la Bastida y Harrea 
Fernando Mofioa Sepúlveda 
Antonio Marla de EsoamiUa y Bal- 

trán
Joaquín Garaia V»ld»oas»8 
Agaetío Agoilar Tablada y Vidal 
Bafael Calvo de León y Benjumea 
Félix Moreno y Benito 
Martin Cabello de tos Cobos 
Mateo Navajas Navas 
Bafael de Lora Daza 
Enriqao Porras Castillo 
Cayetano Herruflo y Herruzo 
Enrique Vigara y Pere» 
Epifanio de Castro y Laza 
Emilio Galzneta é Ibarra 
Miguel Lópaz y López 
Caricia Valverde López 
Manuel Villén Logue 
Salvador Pau León 
Pedro Laia Camacho Carrillo 
Manoel Gan y Cabero 
Joaquín Volasoo Boix de Cabal 
Agustín Marín y Carrillo da Al

bornoz
Enrique Co»ooilar y Salas 
José Marín Cadenas

i

b

1

I

Dada y tomada posesión da aue rea- 
paotfvos cargos por loa Befioraa prageo- 
taa 4 la seBión, y no habiendo otros 
oanntos de que tratar, se levantó la a»- 
sión por el leflor Presidente, liando 
lis doa y medía de la tarde, y previa 
extensión, lectura y aprobación de la 
prasente acta, que firmen todoa loa aa

Bores presentes á so ievaatamiento 
conmigo el Seoretario, de que oertIfioo, 
— Juan Cabrera.—Vicente de Hombre. 
—Diego Soldevilla. —Manuel Marín — 
Bafael de Florea.—Angel María Casti
ñeira, Secretario.

¡ DELEGACION DE HACIENDA 
í nana

PBOVINCIA DE CORDOBA

Kiimero 8297

¡ “El Exorno. Sr. Ministro da Hacíen* 
} da me dice, oon fecha 15 del aotual, 10 
¡que eigue;

“limo. 8r,.'Para cumplimentar el pre
cepto reglamentario ooneignado en los

1 artio.oloa 32 de l* ley de Preso puesto, 
de 30 de Junio de 1892 y 8.“ de la da . >

í

i 
)

f 
í

igual facha de 1895, que obliga á pu
blicar los escftlafoue» de los funoioua- 
rios activos y cesante, de Haoiends,*

S. M. el Bnv (Q D. G.),^ y an .n 
nombre Ia BkÍMá Began te del Beina, 
se ha aervide dictar las sigaientes re- 
glSBÍ

Primera. Los fonoionarío# que se 
hallen en activo servicio en 31 dal ac
tual, y los ocRantes da la Hacienda pú
blica qne deseen conservar su. dare- 
chos reglamentarios,'presentarán entes 
del día 8 de Enero y dal ].’ de Febr»-

I ro de 1899, respectivataente, A las AO'

J ó i loo Centro, direotivoa de que de-
| pendan ó hayan dependido, .qb hojas

de aervicioB docomentsdae y totaliïa- 
daa en fin del presenta mea, 4 ouyo 
efecto seles facilitará el oportuno i®’ 
pre»o.

Segunde. Los segundos Jefes de 
las oficinas centrales, y lo. Intervento
res, Administrad oree y Te so rd os de 
Haoieoda en la. provinoias, expedirán, 
oon el V.’ B.* de los Jefes da Centro ó 
de los Delegados de Haoienda raspeo- 
tivemente, una oertifioaoión resumen 
de dichas hojas, en el modelo que le» 
será remitido por esa Subsecretaría.

Esta, oertifioaoionea, asidas 4 le» 
hojas de sarvioios 4 que se refieran, as 
elevarán, las de lo. empleados activos

^ antea del día 15 de Enero próximo, y *
las de los cesantes el 15 de Febtem •^' 
guié uta, 4 los Centros encargado, de 
la forma oión de los repaotivos esoal»' 
fanes, para qne pueda procéderas 4 lo® 
trabajos preparatorios da su publies* 
oión.

Tercera. La farm aoión dal aB0»!>" 
fón de oesantes da Beal orden as veri* 
ficará por le Subsecretaría del digo* 
cargo de V. í.

Guette. Los Delegados de Baoien- 
da harán conocer por medio de los ^^' 
Íetinn Ofieialsf de la. provinoias laa 
dlsposioione. de le presente Beal or
den, oon la advertencia de qne lo. oe- 
.antas que dejen da presenter sus ho
jas de servicio, en el pleao establecido» 
no earán incluido, en el próximo aso*' 
lafón.
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26 DE DICIEMBRE DE 1898 3

D&iRi&hqrclbaiÎoid.- . I pétAiiS \ 
0 Umpiimíánto y ef^tt'^ que 'pii\i^- j 
dan,„

'De la propis ttébl ó'tijb&^áómnñípeda 
por el Señor Mio istrô. 4'^ Hacienda lo 
^tasledo á V. S. para iggajee fines, con 
rémistón 4^ 8óta.oÍ0 ejemplar,e*de,Qad» ’ 
IIUO' dallos impresos de reíerena¡a.„ ¡ =

Lftiqua se hace- público pon m'edíó* * 
de.Mte. pariódtoo' O'fiaial;^ páf-a'.uákóbí-'í 
®’®Atd'’iéí'Ibé’’ilftér'e6á86s' á''^^íé'ñ'flyú 
pueda conVel ni riba ÿ deinái eftiSíos proí^í 
«ado 11 tésí. ' ' 1 

Pbfáoáx-ai de Dióíaínbi'p de 1890,— 
Delegádo dé Hacienda, Ramón Moa- j 

«tU; ‘ ' 1
I>‘t(! ■ ■ . JUn ■'.■■,'■(;

JEFATURA DE MINAS

Núm. 3289
Número del 'expedies(si 3,912

w J I Data por pagos verificados en igual trimestre.....
on Tomig Merino y Borrás,. Ingeniero Jefa ¡1 *
íel Distrito Minero de Córdoba, - • ’ r. :,-ij Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 
.Hago saber: que por don Eariqua i '

Huño¿ ¿igq^ Gala, vécîù'o de Aídaga', - 
®® ha pfeséntedó en el Gobj^uo- civil ^ 
^® Wa provincia púa iusteníii». f:íoh». fa 
^ '^« Diciembre de..1898, selinítatidó ‘ie 'j’ 

** conoedan diez y ocho pertouenjias f 
^*'‘^ la mina denominada "El Mista- í; 
^*®,n de mineral hierro, sita en el tér- t 
®®ino de Fuente Obejuna y sitio Egido I 

3« la aldea ¿g ¡^^ Cat-donobona; lipd» í. 
pop. el Norta con las caess y edifiotoio- 1
®®s da la expresada «Iden; Este y Sur 
*^'^o tierras de' varios partioalares,,y 
Poniente con el oamino qae vi i la Ba- 

°’^nda do los sefiores Oabeza#, veoino» 
^® Argallón; cuyo registro la ha sido 
®^œitido por deoreto del seflor Gober 
^^'Íor de 10 de Diciembre do 1898, sal-.
^^ Wejor derecho, bajo Ia siguiente d» ■ j ' 
”6ti^ôiôui Sa tandri por punto da par-. J 
^if^a Una pequeña calioula que existe en J 
*I Wenoionado Egido, como i doe me-^ i 
^fC5 próxitnamente al Oeste de là pi^ :

i*®d de an careado, y desde allí se roe '

^tu en dirección Norte cien metros 
®í^udo86 Is primera estaca; desde esta . 

^^ diracaión Eate qainíentos metros y 
^® ®Bgnnda; desde esta al Sor dosoieu- 
^^^ 7 Ia tercera; desda esta al Poniente 

^®®veoientoa y la cuarta: desde asta al 

’^’'ta doecieutos y la qoiota, y desda 
®®^u 0(1 atrooigatos hasta iatestar con la 
P^'wira.

^^ Ine se poblica de orden del ss- 
®’'f Gobernador por medio da asta 
^‘^ioto, para qae «q g] térmiao de ee- 
®®t>ta días puedan producir ana rada- 
j'^toionee, conforme al artículo 24 da la 

71 los que sa orean con derecho par» 
*'!lo,

Córdoba 20 de Dioiaubra de 1898.— 
1 Rgeaiero Jefe, Tomás Marino.

6
6
7
8
9

11
12
13
14

Depositaría de fondos municipales ^ 
. de Vilianüeva c^e Córdoba,

NÚMERO 8229

Segundo trimestre de 1897 á 1898

del segando trimestre fiel eñe eoónóíúico de 1897 á 1898, qué rinda el Depc- 
'>Bi6»rio- que eu^ribe, de las opetácioues de ingresos y ^ugos . varífica.doa 

eu la' Ctija de su' cargo,‘á saber:

„ PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

! Ptas. Ota.

Existfenoia ea mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de eata ouénta,....................

..Î 29.376 87
26.265 04

Cargo 60.631 91

i 24.183 96

' 31.447 95

SEGUNDA PARTE.—CUENTA-POR CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
6 
6
7
8
9

Propiíía...'.......................................... ...
Montos..........................................................
Imp g as tos.....................................................
Bensficeocia............................... .................
lostrncuión póbUea...................................
Correooióp pública.,.................................
ExtraerdinanOS'..........................................
Ampdeoión...................... ............................
Rpaaltaa,....... ............................
Reo'grsos legales para cubrir el déficit.
Reintegros............. ........................ ..

1

CARGO

PAGOS
Gastoa del Ayuntamiento..

2 ' Folíola de Aeguridad
. 3 Policía urbana y rara)..

4 .Jnatmooión públioa...
Benefioacoia...........
Obras publicas...,
Corr eoo ión públioa
Montes...........

Cargas............. ........................ ..
10 Obras de nueva cenatrucoión

Imprevistos.,
Ampliaoión.,
Kesnltae.........
Devol asiones

DATA..

La precedente cuentaAstá conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los dooumentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercioio.

En Villanueva de Córdoba à 31 Dioiembre de 1897.—El Depositario, José 
Delgado Montero.

UoalaáTüTÍtt ús Tcmílos xd^iiáoijisilss
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientoa 

da loa libros qoe están A nuestro oargo.
En ViUaDaeva de Górdoba i 31 de Diciembre de 1897.—El Regidor Ínter* 

ventor, Cayetano Herruzo.—EI Seoretario, Mateo Márquea,— V,* B.": El Alcal
de accidental, Francisco Cañuelo.

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pte. Cts.-

OperacioneB 
realizadas 

en este tri
mestre

•Pts. Cts,

TOTAL 
do lag opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts,

n 2.107 82 7.107 82
ft ft

917 1,489 66 2.406 65
n ft ft
n ft ft

ft ft
263 263

25.330 07 3.730 19 29.060 26
7.067 62 7.067 62

14.000 18.664 38 32.664 38
9 — ft ft

47.314 89 26.206 04 73.569 73

3.476 60 6.627 80 10.104 40
730 1.481 60 2.211 60
493 32 8)3 98 1.337 30

» 3.504 30 3.604 30
830 1.373 06 2.203 06

« 4.2’3 75 4.213 76
1.362 66 1.352 56

n ft
8.836 34 660 76 9.491 99

»1
424 77 375 87 800 64

3.146 89 3.766 40 6.902 29
31 ft ■
71 ft

17.937 82 24.183 96 42.121 78

.•ÁYGÑÍAM+EMbS '

D03 TOREES-®'^
■ ' Núni. 32Í1 ' '

Don Antonii Bian CO Jurado, Secretario' del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Oertifiao: que el extracto de las‘Be- 

sienes celebradas por el miemc durau- 
rante e! mes dé Abril únteribr, es dal 
modo.fiígaiebte: <

■ 'SeSiim^ ordíúnriiií. d»! día S
PresidÁbila ile'D. Rafael Blanco Prado

Fuá aprobada et acta anterior.
Se di ó ooinla por el Secretario de 

una oomanioaoióa del: Alcalde de Bel- 
®-lt?^^*?(VsîJw4<i íftperxQ Pf^ íw.fáRh, 
lias de las victim as rcasaadWa :eo la ua* 
tástrofe del 17 del pasado, acordando 
el Ayontatnieuto eatisfaoer de impre< 
vistos 10 pasataa.

Sa acor du.! a diatribuoión de foadoa 
del presenta naea.

Se asordó el aumento de 106 pese* 
tas á la asignsoión del auxiliar de la 
Escosla de niños, que te Junte muni- 
otpsl lo aoordó así an la aprobación del 
preeupoeato.

Seaión extraordinaria dal día 6
Presidencia de D. Rafael Blanco Prado

Se aprobó el acta ‘anterior.
Se dfó clienta por el Seoreta.io da 

una o'omunioadión .del Adúiínistrador 
de Haolendi, ordenando qna sutes da 
aceptar la venta A la eiolcsivs de visos 
y aguardientes, debe Íatetitarae por 
tres aflos á venta libra, ó da uno por 
conciertos gremiales. El Ayuntamieu: 
to y’ asociados acordaron aunnoiar la 
subasta para el día décimo ai en qoe 
aparezca publicado en el BolhtiN Ofi
cial,

' Sesión ordinaria del día 10 
Presidencia de D. ICafaei Bianco Prado

Fné aprobada el acta anterior.
También lo faé la cuenta de gas

tos oaaeados en la representación del 
Aynntamieoto durante la fiesta de Se
mana Santa.

Segnidamente feé nombrado el Se
cretario de la Oorporaoión comisiona
do para la entrega de los mozos ante 
la Comisión mixta, satisfaciendo los 
gastos del capítulo corriente.

Sesión del día 17
Negativa por falta de número de se* 

ñores Coaoejales.

Sesión extraordinaria del día 21
Presidencia

de don Fernando Blanco Vioque, 
Fué aprobada al acta anterior.
Por el señor Presidenta se manifes

tó baltaree terminado el apéndice al 
amiUaramiento del 98 al 99, y cumpli
dos los requisitos señalado* por la ley 
el Ayuntamiento le dispensó su apro
bación.

Sesión ordinaria del día 24 
Presidencia de D. Rafael Blanco Prado

Fuá aprobada el sota anterior.
Se dió onent» por el moao núm. 18 

de un expediente de exaepoiÓB de hijo 
único; al Ayuntamiento, de acnerdo 
con al Sindico, lo declaró exceptuado.

Fué aprobada la cuenta da gastos da 
la aleación de Diputados á Cortas.

Se autorizó al señor Alcalde paragi-
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rar 250 pesetas á D, Agripino Fombe
llida, por la formación del apéndice y 
datos estadísticos para al próximo afio 
económico.

Lo relacionado concuerda con sus 
respectivos originales á qne me re
mito.

Y para que sea publicado con arre
glo á la ley, expido la presente, oon al 
visto bueno del seCor Alcalde, en Dos 
Torrea á oinoo de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho,-Antonio Blan- 
oo.-V.** B.”: El Alcalde, R. Blanoo.

Pesetas.

2.000 pliegos par» los portilles. 80
2.000 idem cartas de pago,... 80

Total........................... .”Ï6Ô~
Los modelos de los impresos y plie

go de oondioionee quedan de manifiea. j 
to en la Seoretaría municipal, donde .
podrán oonsnltaree, en las horas hábi
les de oficina, por las personas que do- 
seen interesarse en Is Hoitpoión.

Las proposioiones serán verbales y 
en baja de dicha cantidad, y para que

VILLARALTO
N*ni.82Bl

Pon Manuel Valverde Peralbo, Alcalde cons
titucional de esta villa.

. Hego saber: qne debiendo proceder- 
se por seta Junta pericial á la forma- 
oióa del apéndice al Boaillaramiesto de 
la riqueza pública, que ha de servir de 
base al repartimiento de la oontribu- 
ción tei ritoriai en el próximo ejercicio 
de 1899 á 1900, los contribuyentes que 
hayan tenido a terBoión en sus respec
tivas riquezas rústica, urbana y pecua
ria, pre.-ectaráa sus relaciones docu
mentad »9, en que acreditan haber pa 
gado à la Hacienda los derechos de 
transmisión de bienes y dareshos del 
Estado, en esta Seoretaría del Ayunta- 
mii^nto, desde el día veinte y dos dal 
presente ai primero de Febrero próxi
mo venidero.

Y para la general inteligencia se pu- 
blioa y fija el presente en Villaralto á 
diez y nueve da Diciembre da mil 
ochocientos noventa y ocho.—Manuel 
Valverde.—P, 0.: El Secretario, Die
go Garola.

sean admitidas habrán de oonsigoar 
los licitadores, en las arcas manieipa-
lea, el depósito de dise y geia peaétes.

Montoro 21 de Dioiembre de 1898.
—Fernando Cahute.

CORDOBA
Ni£un.S286

Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins
trucción de esta capital.
Por 01 presente adicto, en nombra 

de 9. M. el Rey (Q D. G.), y por su 
menor edad en el de S. M, la Reina Re 
gente dei Reino, exhorto y regalero y 
en el mió rof-go y encargo á todas las 
antoriiadee, civiles, militares, adminis 
trativas y agactes de la policía jadioial, 
proceden á la basca da ona burra pla
teada, serrada, da alzada regular, sin 
herrar ni seña partioalar, y otra negra, 
tarnb én cerrada, muy fiaca, oon una 
sobreoaña en la mano izquierda, por lo 
goa oogea algo, gae faeron saetraídas

LA VICTORIA
Núm, 3294 i

Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Higc Saber: que terminados en bo

rrador por la Junta municipal de la 
misma los repartimientos de arbitrios 
extraordinarios y mnnioipal, para on- 
brir el déficit del presupuesto ordina
rio de esta villa y corriente año econó
mico de 1898 á 1899. sa eoeneatran de 
msnifiesto en esta Secretaría mnnioi- 
pal, por téi^mino de ocho días, en onyo 
plazo podrán loe contribuyentee an 
ellos oomprendidoe aducir las ractama- 
ciones que orean convenientes; en Ia 
inteligencia qne tranaonrrido este no 
s^rán admitidas ninguna por fundadas 
que sean.

—en la coche del Veinte y cuatro de Oo 
tobre último de la finca denominada 
Mojón blanco, lérmiüu de Vilíavioioea, 
que labra Jo-qtijo Utrera Oortés, y 

, propias dril mismo, y á los autores de 
dicha scstracuióu. poniendo unas y 
otros á mi dispo-ioiOn, oon les seguri 
dales couvenietite'*.

Dado en Córdoba á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho,—F. acoisno Fernández Vtor.— 
El actuario Taodumiro Fernández,

Se<‘cióo de anuncios

VÍLLANUEVA DEL REY
Núm. 3^2

No habiendo tenido efaoto, por falta 
de lioitadorea, la primera anbaska pú
blica ananciada para el arriendo del 
aprovechamiento de pastea y yerbas 
de le dehesa boyal y agido de esta vi
lla en el presenta año forestal de 1898 
á 99j se anonoia nuevo remate, onyo 
soto tendrá lagar en eatas Casas Con- 
aiatorialea y despacho de la Aíoaidl», 
de doce á una de la tarde del undé
cimo día ai en gao aparezca inserto 
este edicto en el Boletín Ofioial de la 
provincia, bajó el tipo de tasación de 
2.330 pesetas y condiciones qne coas 
tan en el pliego qne obra en el expe
diente respectivo, el o.nal guada de 
manifiesto en asta Secretaría mani- 
oipal.

Villanueva dé] Rey 21 de Dieieai-: 
bre de 1^98. — El Afoalde, Manuel G. 
Raíz. *

Lo que ee hsoe púbiiao por modio 
del’ presente para oonooimieuto de los 
interesados.

La Viotoria 31 Diciembre de 1898,— 
Francisco Oiménez.

JUZGADOS

En

HORNACHUELOS
Nám. 8282

Cédula de d(ación 
virtud de lo dispuesto por el es

ñor Jaez manicipal do esta villa, en 
providenoia diotada el día de hoy ea el 
ezp^ieute juicio verbal do faltas qae 
en este Juzgado ea sigue por neo de 
armas sin liísenoia, contra EnriqaeSan- 

¡tana Sánchez, natoreí y vecino' da la
Puebla de los infantes, en la provincia 

Ide Sevilla, de treinta y tres aRon de 
edad, y cayo actual paradero se igno
ra, se cita á ésto por medio de la pro- 
sente cédula, que se insertará en loa

MONTOSO
Núm. 3293

D. Fernando Calle te Quesada, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que él día siete de Ene

ro próximo, de doce á doce y media de 
so tarde, tendrá logar en estas Casas 
Consistor lateé la subasta pública para 
oonétatar «1 suministro dé loe impre
sos que á oontiDuaoión se detallan, con 
destino á le Admiaistraoión de consu- * 
mos de está localidad. '

Boletines Oficiales de Córdoba y Sevi
lla, para que el día catorce del próxD 

1 mo mes de Enero, á la nna do sa tar
da, oompareeoa en la Sala Andienoia

Í
Í 
S 
t t

i

(

En apoyo de la advertencia que se 
hace ea la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

JinístenB lila G^taraúCiún
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciónes provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los misinos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
rner^, entre otras que cita, <Ia obli
gación del rematante de pagar Iqb 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione lá subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli-

. gación de sufragar los honorarios que 
; con arreglo al Arancel devenguen 
f los 'Notariis que autoricen ^ acto,

¡

mondo que se exija el de pago de los 
' derechos de inserción de los anuncios 

. ' en la Gaceta de Madrid, y
Í Considerando, por último, que 

1 j cuando los indicados preceptos víe- 
1 nen en pro de la petición de los No

tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios ai oum- 
plimiento de su cometido, para el cual 

j son solemnemente requeridos;
S. M. el Ret íQ. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en Io- 
sucesivo las Cor por a ció nes provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los oon- 
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema- 
tantés, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Ecc^ 
decreto de 4 de Enero de 1883, loa 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario 6 Notarios 
autoriz an tes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 80.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y adem^ 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en Ia Gaceta de M(¡^ 
drid y Boletín Oficial de Ia pro
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi' 
nistraeión, por hallarse com pre adi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Bae- 

> ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
, que se hayan celebrado dos subastas 
i al efecto, sin que en ellas se preaefl- 
1 taran los licitadores, se exija igual' 

mente al concesionario, antes de otor* 
j gar la escritura, análogos documentes 
; gue justifiquen el pago de los dere- 
i chos de referencia; entendiéndose 
1 también que si la Corporación llevase 
i á cabo por sí propia el servicio u 
f obras que hubiese intentado contra

tar, será ella misma la obligada á. 
j abonar al Notario ó Notarios los de- 
i rechos devengados por éstos al auto- 
S rizar la subasta meucionada.
j De Real orden lo digo á V. S. pars 
! su conocimiento y efectos cousiguieU' 
■ tes; advirtiéndole que á la mayor bre 

vedad deberá remitir V. S. á est® 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guard® 
á Y. S. ranchos años. Madrid 6 de 
Agoste de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de--*

t

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba, Letrados 18, se hallan 
de venta:

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.

de este Juzgado, plaza de la Constito- - ------------ _______
ción, número uno, con los medios do í ®^® lus suplementos que éstos para 
praeba da que intente valerso, ai obje. I ®1 caso adelanten:
to de que tanga efecto la oelebraoióc 1 Considerando que, á pesar de ser 
dal joipio verbal da feltaa anterior- j ^: ^^’f® X terminante el precepto ■ 

'referido, las Corporaciones citadas not ,
* muestran el celo que debían exigieu- ’ para quintas, con arreglo á los 
j.^^l<» “matantes de los Contratos í nuevos modelos.
1 que celebran los recibos de los gastas í r . , i t ú
| meneiónadoe, ann cuando para re- [ LlStaS 06' ©IQ 031^0^

I do 20 de Sépíiembre dé 1875 diepo- imprenta del diario de córdoba

mente expresado; bajo aperoibimiento 
que de no verificarlo podrá aer multa
do hasta veinte y cinco pesetas, pa- 
rápdole el perjujqip á que haya logar.

Hornaohneios veinte de Diciembre 
de mil nchooiestoe noventa y ocho.— 
El Searatario, Mariano Velázquez;

EXPEDIENTES
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